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                AYUNTAMIENTO DE FLORIDA DE LIEBANA
   PROVINCIA DE SALAMANCA
   ORDENANZA Nº 14
   ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE PISCINAS
   MUNICIPALES , INSTALACIONES DEPORTIVAS Y ANÁLOGAS
   Artículo 1º.- CONCEPTO
   ======================
   En uso de las facultades concedidas por el art. 133,2 y art. 106 de la
   ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
   de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20,4,a) en relación con
   los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
   marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
   de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento de Parada de Arriba
   (Salamanca) establece la Tasa por Utilización de Piscinas Municipales,
   Instalaciones deportivas y análogas que se regirá por la presente
   Ordenanza Fiscal
   ======================================================================
   Artículo 2º.- HECHO IMPONIBLE
   Constituye el hecho imponible de la Tasa, la prestación del servicio
   de utilización de piscinas e instalaciones deportivas y análogas tal
   como determina el artículo 20,4,o) del Real Decreto 2/2004
   ====================================================================
   Artículo 3º.- SUJETO PASIVO.
   Están obligados al pago de la tasa regulada en esta Ordenanza quienes
   se beneficien de los servicios o actividades prestados o realizados
   por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo 2 de esta
   Ordenanza Fiscal
   Artículo 4º.- TARIFAS
     1. 
       La cuota tributaria correspondiente por la prestación de los
       servicios de utilización de piscinas e instalaciones deportivas y
       análogas se determinará aplicando las siguientes tarifas para cada
       uno de los distintos servicios y actividades
   POR UTILIZACION DE LA PISCINA MUNICIPAL:
   EPÍGRAFE PRIMERO.- Las tarifas que se aplicarán por entrada del
   personal a las piscinas municipales son las siguientes:
   - ENTRADAS INDIVIDUALES:
   1.- Menores de 14 años y Jubilados: Lunes a Viernes: 1,00 euro –
   Sábados, Domingos y festivos: 2,00 euros
   2.- Adultos: Lunes a Viernes: 2,00 euros – Sábados, Domingos y
   Festivos: 3,00 euros
   EPÍGRAFE SEGUNDO.- Abonos de temporada:
   Abono familiar temporada:
   - Un solo adulto (monoparental) 40,00 euros
   - Matrimonio o pareja de hecho sin hijos 70,00 euros
   - Por cada hijo menor de 14 años 30,00 euros
   - Por cada hijo mayor de 14 años 20,00 euros
   Abono familiar por un mes:
   - Un solo adulto 30,00 euros
   - Matrimonio o pareja de hecho sin hijos 50,00 euros
   - Por cada hijo menor de 14 años 15,00 euros
   - Por cada hijo mayor de 14 años 20,00 euros
   Abono Individual Temporada:
   - Adulto 50,00 euros
   - Infantil (menor 14 años) y jubilado 40,00 euros
   Abono individual Mensual
   - Adulto 40,00 euros
   - Infantil (menor 14 años) y jubilado 25,00 euros
   Los empadronados en el municipio a fecha 12 de junio de 2.009 tendrán
   un descuento en los abonos de temporada (familiares o individuales)
   del 20%
   Los Abonos mensuales lo serán: por mes natural o 30 días de fecha a
   fecha
   Infantiles: Menores de 14 años en el momento de adquirir la entrada.
   Ante situaciones de duda deberán acreditar fecha de nacimiento. Para
   abonos de temporada, serán menores los nacidos después del 12 de junio
   de 1.995.
   Grados de familiaridad: familiares de 1º grado según art. 915 y ss del
   Código Civil
   Mes de Junio: el abono mensual será del 50% del precio
   Artículo 5º.- DEVENGO
   Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir en el momento de
   entrar al recinto o de solicitarse la utilización de las instalaciones
   El pago de la tasa se efectuará en el momento de entrar al recinto de
   que se trate o de solicitar el abono
   Artículo 6º.- GESTION DEL SERVICIO
   1. Las fechas de apertura y cierre, así como el horario de utilización
   del servicio de Piscinas será fijado por el Ayuntamiento, en atención
   a la época del año, climatología, utilización del recinto para cursos
   u otras actividades, reformas o averías, celebración de fiestas
   locales u otras causas, sin que las posibles restricciones den derecho
   a indemnizaciones ni devoluciones a los usuarios aunque dispongan de
   abono
   2. El Pleno del Ayuntamiento podrá regular en cualquier momento la
   forma, lugar y plazos para expedición de abonos, incluso su limitación
   tanto del período de venta como del número máximo
   3. El Alcalde o, en su caso, el Concejal Delegado podrán limitar o
   prohibir la entrada de usuarios en el recinto en lo días u horas que
   estimen necesario, en razón del exceso de aforo que observen o los sea
   observado por los empleados. No procederá en ningún caso indemnización
   o devolución alguna a los ciudadanos que no puedan acceder al recinto
   por este motivo, aunque dispongan de abono o entrada
   APROBACIÓN Y VIGENCIA
   DISPOSICIÓN FINAL
   La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día de su publicación
   en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir
   del día siguiente a su publicación, permaneciendo en vigor hasta su
   modificación o derogación expresa
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